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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 2 de junio de 1!J71 PtJr la que se COI/

cede un crédito e:J..'traordinario al presupuesto de
Sallwa por 2,695.013 pesetas.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la qll€ se C(ln{'e~

den -créditos extraordinarios al presupuesto de Sa
hara por 262.240 pesetas.

Ilustrisimo sefíor:

En uso de las facultades atribuídas en el articulo 7,0 del De·
creta 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de
8ahara. esta Presj-dencla del Gobierno ha resuelto autorizar las
siguientes modificaeiones en el mismo:

Se conceden los siguientes créditos extraordina110s:

En BU sección 3.11., «PoIftica. Interior»; servicio 03, «Policía
Annada»; capitulo 1.0 «Remillleracíones de persona]}); artícu
lo 12, «Otras remuneraciollf_s»:

Concepto 122, «Asignación de residencia»; concepto adIcionaL
«Obligaciones procedentes del ejercicio de 1970»: 74.999 pesetas.

Concepto 125, «Co-mplemf>nto personal y transitoriQ)~; concep
to adicional, «Obl1gacione~ procedentes del ejercicio de 1970»:
125.535 pesetas.

Concepto 126, partida 2, «Gratificación por servicios ordina
rios de carácter especial, factor 1,3»; concepto adicional, «Obli~

gaciones procedentes del ejercido de 197G»; 52.403 pesetas,
Concepto 128, partida 2, «Indemnización de vestuario en cuan

tia doble»; concepto adicional, «Obligaciones procedentes del
ejercicio de 1970»: 8.490 pesetas.

Al mismo concepto, partida 3, «Indemnización de agua, con
arreglo a las disposiciones en vigor»; concepto a<licional, «Obli
gaciones procedentes del ejercicio de 1970»: 813 pesetas.

Los aumentos de gasto que representen estos créditos extraor
dinarios se compensarán con recursos pTopios de la Te::nreria
de Sabara.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento r efed os,
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 2 de junio de 1971,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Prol11Qeión de Sallara.

ORDEN ele 2 de junio de 1971 por la que se C(Ji¿~

cede un crédito extraordinario al llTCSUJjlH'sto de
Sahara por 1.292.050 pesetas.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.<l del I){-

creto 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de la provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobierno
ha resuelto autorizar la oonceslón de un crédIto extraordInario
a dicho presupuesto en su sección 4.(t, «Enseñanza)}; servicio 03,
«Ensefianza Primaria»; capítulo 1.<1, «Remuneraciones de perso
nal»; articulo 16, «Jornales»; concepto 161, «Para el pago de
salarlos conforme a la legislación laboral»; concepto adicional.
«Obl1gaciones procedentes del ejercicio de 1970», por Impone
de 1.292.050 pesetas.

El aumento de gasto será cubie,to con recUt"Sc~ de la pro)):,;
Tesorería.

Lo que comunico a V. 1. para r;u cunodmk'otu y de, tos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

CAER;: RO

Ir:L;tn 'lmo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7." del De·
creto 156~t 1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de la provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobierl1o
ha resuelto autorizar la concesión de un crédito extraordinario
a dicho presupuest;} por importe de 2.695.013 pesetas, en su sec
ción 5Y, «Sanidad e Higiene~}; sel'vicio 01, capítuio 1!', «Rem:¡
neraciones de personal»: artículo 16, «Jornales»; concepto 161.
«Para el pago de salariúS c"nforme a ia legislación laboral»; con
cepto adicional, «Obligaciones procedentes del ejercicio de 1970».

El aumento de gasto será cubierto con recursos de la propia
Tesorería.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gum:de a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio ,Ir- 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr DireClul :;eneral ele PrOllHlCic'l! dt, SJ.hara.

ORDF.'N de 2 de jnnio de 1!J71 por la que sr conCr
de un credito e.rtraol"dinm·io al p;e:5upucslo de Sa
hara !le 2.500.00n pesetas.

En uso de las facultade", airibuídas en el artículo 7.'1 del De·
creta 15G2 1970. de 11 de junio, aprcb~torio del presupuesto d0
la pl'Ovinda de Sahara. esü. Presidencia del Gobiemo ha resuelto
autorizar hl, concesión al referido presupuesto de un crédito ex
traordinario, por importe <iP 2.500.000 pesetas, en su seceión 10,
«Obligaciones generales»: capitulo 4.0, «Transferencias corrien
tes»: artículo 43. «A Corporaciones Locales»; concepto 438, «A la
AsambleiU), El aumento de gasto Eerá compensado por el exceso
que a !h liquidación del PrE'SIlIHH'sto presenten lo:::; ingrc~jus

sobre lu" gastos.
Lo que comunico a V T. parn :>11 COI1c('imientr) y efectos.
Dio...') guarde a V. 1: ml1chos aúo;,;,
~'Ll.drid 2 de junio de 1971.

CARRERO

MINISTERJO DE AGRICULTURA

URUEN de 1 de jlinio rle1971 POI" la que se rnodl~

íic'1n determinados aspectos de la de 13 de febrero
de 19M sobre requisitos ?/f'ce">'Griol> para la impor·
tadán de uan(ido,f'lcr'/o,

1 ~t eX]J1')"i¡~n' ::l "jvld8 de;,;{jc W ]:'LlIU" ,'ji,,} de la O~'c1en (le
('sle l\orinirterio di'- la de fpl)l'{'¡o {(,~ :HG9 por ia. que se actualizÓ
:; ar.1ph', u qL'[¡'; f';;r:rc1Cs y r8&1'~ if( dE 10 tic noy\cmbre de 1962,
<;obn' -¡·eq":.',í.Ln,'; l)(""o':'.sario.s parn hl im!)'wütcjón dü gana<l{) se~

lec;~ 1m n-n!{JI ,'jd-f:nt'iando cj~'!t::lS (;if;culb{!i-:,,,; encontralb~

<le g;nJ1a~lo Y:IClEln {jI' iech;:; para ]:1

zl\, i.J' i;,:r1J<S sde::t ",~ ('O), ;¡ ,'I!:: exp1(Jtaciüllc.c:
'[k:i¡i:';.!;;' 'cl.¡l-ción {k c::,tc ~\J;nlc;< C;1 !na'.er;a de

r1U"rk-n "·,,,U\ k,:ia la ¡J",;'ifkh e.i)li'i'L:-1::'z;:u:-ión de la.';
cien: e>I~'l']"':I" d;<iicrt{h~~: f\ ;:b'¡w ni 7 :l.d(' ~a ll'-'¡;i<ic:rtd prjj"

P¡::t .:', "'jll:"':· ,): jo>" del C,t':'t f'" ,'Vi'" :.'::~ tlC,;.:(;; ?}~ ele
cun,',';d)·; \': :'¡¡(lÚn Jc:hcr" de (, '"1;; f'fcc::ií'JS <'on ;']::11>


